
AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

   
Yo eiosio, ESCRITURA NÚMERO: 3763 

z SOS ¿AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
E Ñ <BEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
A OMPAÑÍA (LARISA) LOTIZACIÓN LA 

Yes SS (CUANTÍA: 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO: 

8 US$2*138,939.00 ) 

9 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

10 Guayas, República del Ecuador, a los cinco días 

1 del mes de Noviembre del año dos mil ocho, ante mí, 

1 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, 

1 Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

11 Comparece: La compañía (LARISA) LOTIZACIÓN 

is LA RIBERA 6S.A., de nacionalidad ecuatoriana, 

16 domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por la 

1 interpuesta persona de su Gerente y representante 

1s legal, señor ERNESTO ROBLES ALCÍVAR, quien 
19 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

20 civil casado, de profesión Ingeniero Comercial, con 

21 domicilio y residencia en esta ciudad, quien obra 

22 debidamente autorizado por la Junta General 

an Extraordinaria de Accionistas de la compañía, según 

gn del acta que se agrega, cuya personería 

E q ES Jesiftiga con la copia Certificada del nombramiento 

: E Mes : Jgue” agompaña para que sea agregado al final de 

Sa 27 q ssiumento como documento habilitante, y quien 
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en plena vigencia. El compareciente es mayor de 

edad, capaz de obligarse y contratar, a quien doy fe 

de conocer, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación, cuya copia certificada 

se agrega a este instrumento. Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta Escritura Pública a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta al tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
Escrituras Públicas a su cargo sírvase autorizar una en 

la que conste una de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la 

compañía (LARISA) LOTIZACIÓN LA RIBERA 

S.A., que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: — INTERVINIENTES.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

el señor Ernesto Robles Alcívar, a nombre y en 

representación en su calidad de Gerente de la 

COMPAÑÍA (LARISA) LOTIZACIÓN LA 

RIBERA S.A., conforme lo acredita con su 

nombramiento debidamente inscrito y aceptado 

que se agrega a esta escritura como documento 

habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

La COMPAÑÍA (LARISA) LOTIZACIÓN LA 
RIBERA S.A. se constituyó, mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Décimo Noveno del 

Cantón Guayaquil Doctor Miguel Falconí Rodríguez, 

el día dieciocho de agosto de mil novecientos 

” 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

; ochenta, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

2 Guayaquil el uno de septiembre del mismo año, con 

3 un capital de quinientos mil sucres, dividido en 

4 quinientas acciones de un valor de un mil sucres cada 

s una; y, con domicilio en la ciudad de Guayaquil; 

s HB) Por escritura pública otorgada ante el Notario 

7 Quinto del Cantón Guayaquil Doctor Gustavo Falconí 

g Ledesma, el treinta de Diciembre de mil novecientos 

9 ochenta, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

10 Cantón el dieciocho de Agosto de mil novecientos 

1 Ochenta y uno, se aumentó el capital suscrito de la 

1. compañía a la suma de siete millones de sucres, 

. 13 dividido en siete mil acciones ordinarias, nominativas 

11 y de un valor de un mil sucres cada una y reformó 

is su Estatuto Social; C) Por escritura pública otorgada 

16 ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

17 Guayaquil Abogado Roger Arosemena Benites, el 

18 veintiocho de Abril del año dos mil, e inscrita en el 

19 Registro Mercantil del mismo Cantón el treinta de 

20 Junio del mismo año, se aumentó el capital suscrito 

21 de la compañía a la suma de ochocientos dólares de 

22 los Estados Unidos de América, dividido en veinte 

23 mil acciones ordinarias, nominativas y de un valor de 

24u.CUatro centavos de dólar cada una y reformó su 
PROS EMEN te, . . Ps panceta Social; D) Por escritura pública otorgada el 
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Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el dieciséis 
de mayo del año dos mil seis y en el Registro 
Mercantil del Cantón Samborondón el veintidós 

de mayo del mismo año, la compañía cambió su 

domicilio de la Ciudad de Guayaquil, a la Ciudad de 

Samborondón; cambió el valor nominal de las 

acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, a un dólar cada una; aumentó el 

capital suscrito a la suma de cien mil dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en cien mil 

acciones ordinarias, nominativas y de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

reformó el artículo cuarto del estatuto social; E) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía (LARISA) LOTIZACIÓN LA RIBERA 
S.A., celebrada el cuatro de noviembre del año dos 

mil ocho, resolvió: PRIMERO: aumentar el capital 

suscrito de la compañía en la suma de DOS 

MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

mediante la emisión de dos millones ciento treinta y 

ocho mil novecientas treinta y nueve nuevas acciones 

ordinarias, nominativas y de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; y, 

SEGUNDO: reformar el artículo cuarto del estatuto 

social; F) Las acciones correspondientes al aumento 

de capital acordado fueron totalmente pagadas en el 

Xx 

 



AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
ReruBLICA DeL ECUADOR 

, ciento por ciento del valor de cada una de ellas por 

2 compensación de créditos mediante la capitalización 

3 de la cuenta “futuras capitalizaciones” y en 

4 consideración a que los accionistas renunciaron al 

s derecho de preferencia, las acciones correspondientes 

s al aumento de capital acordado fueron totalmente 

7 suscritas por la compañía Commercial Realty Inc. 

¿ TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

9 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los 

1 antecedentes expuestos, el señor Ernesto Robles 

1  Alcívar, a nombre y en representación, en su calidad 

1 de Gerente de la compañía (LARISA) LOTIZACIÓN 

¡3 LA RIBERA 5.A. declara: Primero: Que se aumenta 

11 €el capital suscrito de la compañía en la suma de - 

is DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO 

15 MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLA- 

17 RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

1g mediante la emisión de dos millones: ciento 

19 treinta y ocho mil novecientas treinta y nueve nuevas 

22 acciones ordinarias, nominativas y de un valor de un 

21 dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

22 Segundo: Que se reforma el Artículo Cuarto del 

¿un Estatuto Social, el mismo que dirá: “ARTÍCULO 

eS SUE EGARTO: DEL CAPITAL.- La compañía tiene un 
ES a suscrito de DOS MILLONES DOSCIENTOS 

: LE IREiTA Y (OCHO MIL NOVECIENTOS 

: BEINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 
5 FADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en dos 
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millones doscientos treinta y ocho mil novecientas 

treinta y nueve acciones ordinarias, nominativas y de 

un valor de un dólar cada una, numeradas de la cero 

cero uno a la dos millones doscientos treinta y ocho 

mil novecientas treinta y nueve inclusive.” Tercero: 

Que las acciones correspondientes al aumento de 

capital acordado se encuentran suscritas y pagadas en 

la forma y condiciones determinadas en el literal 

“F” de la cláusula anterior; y, Cuarto: Que la 

accionista es de nacionalidad panameña. CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor 
Ernesto Robles Alcívar bajo juramento declara que el 

aumento de capital suscrito y pagado de la compañía 

se encuentra integrado y pagado en legal y debida 

forma. Así mismo declara libre y voluntariamente 

que su representada la COMPAÑÍA (LARISA) 

LOTIZACIÓN LA RIBERA S.A., no mantiene 

contrato alguno de obras públicas con el Estado 

ni con ninguna de sus instituciones.- QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- El Doctor Carlos Julio 

Arosemena Arosemena queda debidamente 

autorizado para intervenir en cuanto acto o contrato 

sea necesario hasta la completa legalización de la 

presente escritura pública.- Agregue usted Señor 

Notario las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.- (firma ilegible) 

Abogada Cecilia Arosemena Tanner. Registro 

número doce mil cincuenta y trex- HASTA AQUÍ 

 



(LARISA) LOTIZACIÓN LA RIBERA S.A. 

Samborondón, 9 de julio del 2007 

Señor: 

Ernesto Robles Alcívar 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía (LARISA) LOTIZACIÓN LA RIBERA S.A,, en sesión celebrada el 

día de hoy lo reeligió como GERENTE de la compañía por un período de CINCO 
ANOS. Su nombramiento anterior fue inscrito el 18 de Mayo del año 2004 en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá usted individualmente, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la companía, con los deberes, atribuciones y 
limitaciones que le sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo 
dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía, que consta en la Escritura Pública 
de Constitución otorgada ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Guayaquil, 
Dr. Miguel Falconí Rodríguez, el día 18 de agosto de 1980 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, el 1 de septiembre del mismo año. La compañía 

cambió su domicilio de la ciudad de Guayaquil a Samborondón según consta de la 
escritura pública de cambio de domicilio,.cambio del valor nominal de las acciones 
y aumento de capital de la compañía, otorgada el nueve de diciembre del 2005 ante 
el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Roger Arosemena Benítes, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 16 de mayo del 2006 y 
en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón el veintidós 
de mayo del 2006. : 

Atentamente, 

Y avtUíd 
Ernesto Paulson Amador 

Presidente de la sesión 

Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE de la compañía (LARISA) 
LOTIZACGIÓN LA RIBERA S.A. Samborondón, 9 de julio del 2007. 
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tegistio de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

3olivar y Sucre 

Número de Repertorio: 2007— 2133 
  

¿L REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

jue en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veintitres de Julio de Dos Mil Siete queda inscrito el acto 
> contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 571 
1 573 con el número de inscripción 119 celebrado entre: ([COMPAÑIA LARISA 
LOTIZACION LA RIBERA en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante (s) Legal (es) : ([ROBLES ALCIVAR ERNESTO con el cargo 

SERENTE]) ) . 
   

      

ES 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA (LARISA) LOTIZACIÓN LA RIBERA S.A. 

En Guayaquil, a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil ocho, a las 
diez horas, en el cuarto piso del inmueble signado con el número trescientos uno 

de la calle Víctor Manuel Rendón de esta ciudad, se reunió la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía (Larisa) Lotización La Ribera S.A,, 
con la asistencia de los siguientes accionistas: la compañía Commercial Realty 
Inc., debidamente representada por su Apoderado General señor Carlos Gallardo 
Estrada, propietaria de 30.867 acciones, con derecho a 30.867 votos; y, la compañía 
Agrícola Los Ranchos S.A., debidamente representada por su Presidente señor 
Víctor Ernesto Estrada Santistevan, propietaria de 69.133 acciones, con derecho a 
69.133 votos, por lo que se encuentra representado la totalidad del capital suscrito 
y pagado de la compañía. Todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un 
valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Las accionistas 
acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria de conformidad con lo 

establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías con el objeto de conocer y 
resolver sobre los siguientes puntos: PRIMERO: aumentar el capital suscrito de la 
compañía; y, SEGUNDO: reformar el artículo cuarto del estatuto social. Preside la 
sesión el Presidente de la compañía señor Ernesto Paulson Amador y actúa de 
Secretario el Gerente señor Ernesto Robles Alcívar. El Presidente dispone que el 
secretario constate el quórum reglamentario y de cumplimiento a las demás 
formalidades legales. Constatado el quórum reglamentario el Presidente declara 
instalada la sesión y manifiesta que es conveniente para los intereses de la 
compañía el aumentar su capital suscrito y por ende reformar su estatuto social, 
todo lo cual pone a consideración de la sala. La Junta luego de deliberar sobre el 
particular, por unanimidad de votos acordó: Primero: Que se aumenta el capital 

suscrito de la compañía en la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América, mediante la emisión de dos millones ciento treinta y ocho mil 
novecientas treinta y nueve nuevas acciones ordinarias, nominativas y de un valor 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, Segundo: Que se 
reforma el Artículo Cuarto del Estatuto Social, el mismo que dirá: “ARTÍCULO 
CUARTO: DEL CAPITAL.- La compañía tiene un capital suscrito de DOS 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, dividido en dos 
millones doscientas treinta y ocho mil novecientas treinta y nueve acciones 
ordinarias, nominativas y de un valor de una dólar cada una, numeradas de la 

¿ee EBTO, Cero uno a la dos millones doscientas treinta y ocho mil novecientas treinta y 
Ñ ADA Mitra » .” . . . e EVO Inclusive, . Acto seguido se procede a tratar sobre la suscripción y forma 
>» e p 

3 

l aumento de capital acordado y la Junta por unanimidad de votos 
aegerdá,, PRIMERO: que en consideración a que los accionistas renuncian al 

7% 

de echo 8: preferencia, las acciones correspondientes al aumento de capital 
saprdado sn totalmente suscritas por la compañía Commercial Realty Inc.; y, 
SEGUNDO: Que dichas acciones sean pagadas en el 100% del valor de cada una 
destila por compensación de créditos mediante la capitalización de la cuenta 
Mutuas capitalizaciones”. No habiendo otro asunto que tratar se declara 
onchíída la sesión concediéndose un momento para la redacción del acta. 

/ 

  

 



Reinstalada la sesión se dio lectura a la presente acta la misma que fue aprobada 
por unanimidad de votos firmando para su constancia todos los concurrentes. £) 
Ernesto Paulson Amador - Presidente de la sesión; f£) Ernesto Robles Alcívar - 

Secretario de la sesión; f) p. Commercial Realty Inc. - Carlos Gallardo Estrada - 
Apoderado General; f) p. Agrícola Los Ranchos S.A. - Víctor Ernesto Estrada 
Santistevan - Presidente. 

Certifico que es fiel copia igual a su original que consta en el libro de actas 
respectivo.- Guayaquil, 4 de noviembre del 2003. 

(/) Arcailrdl 
>ímesto Robles Alcívar 

Secretario de la sesión 
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SOCIEDADES” 

NUMERO RUC: — D9305550870D1 
RAZON SOCIAL: - LARISA LOTIZACIOÓN LA RIBERA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: : 
CLASE DE CONTRIBUYENTE; OTROS - " 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — ROBLES ALCIVAR ERNESTO ANTONIO 

  

  
FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 01/08/1950 FEC. CONSTITUCION: 01/58/1959 

PEC. INSCRIPCION: 1102/1982 FEL. ACTUALIZACIÓN: 09/86/2005 

ACTIVIDAD ECOMONICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provinaa: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CHONSON Número: SiN Carretera: WA ALA COSTA | 
Añomeairo. QUINCE Y REDIO Referencia Ubitacion: A QUINIENTOS METROS DE LA EMPRESA LUBRICANTES 
GUALME —Teizlono Trabajo: 2379239 Fax 2870255 Eva: empagranalinieradive.hetl.2C 
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NUMERO RUC: — 0990555087001 

RAZON SOCIAL: LARISA LOTIZACION LA RIBERA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No. ESTABLECIMIENTO: 301 ESTADO: ABIERTO 

NOMBRE COMERCIAL: LARISA LOTIZACION LA RIBERA 

  

MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 01/08/1980 

ACTRADADES ECONOÍICAS: 
ACTBADADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia, GUAYAS —Cantinm: GUAYAQUIL: Paroezua CHONGON 
Kiomette' QUINCE Y MEDIO 

OTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Numero, SÍN — Careiem: VIA ALA COSTA 
Telefono Traba¡o: 28702809 Fax 2870283 Emáilll ampagrangiintetaciója hat es 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIA TRIGESIMO (QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
RerUBLICA DeL ECUADOR 

ESTA ULTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA (LARISA) 

LOTIZACIÓN LA RIBERAS A - 

¡ LA MINUTA, que se eleva a Escritura Pública.- Se 

2 agrega a este registro todos los documentos de Ley.- 

3 Leída esta escritura de principio a fin, por mí el 

4 Notario, en clara y alta voz, a la otorgante quien la 

s aprueba en todas y cada una dg sus partes; se afirma, 

o ratifica y la firma en unidad] de acto conmigo, el 

7 Notario de todo lo cual doy fe.- 

    

1 p. (LARISA) LOTIZACIÓN LA RIBERA S.A. 

1  R.U.C.0990555087001 

13 C/ Ascer Y 

G. ERNESTO ROBLES ALCÍVAR 
15 C.C. 090349774-1 

CV. 105-0037 - 

17 GERENTE 

18 

19 EL NO O 

20 

2 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

22 

E 154 “ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello cdhfiero esta QUINTA 
a CERTIFICADA, en ocho fójas útiles] que sello, rubrico y 

E en Guayaquil, hoy uno del mes de diciembre del año dos mil 
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CERTIFICO QUE HE TOMADO NOTA AL MA 

RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 

de la Resolución número SC-IJ-DJC-G-09-00079709, dictada por la 

Intendente de Compañías de Guayaquil (E), Abogada Maria 

Anapha Jiménez Torres, el dieciséis de diciembre del año dos mil 

nueve, tomo nota de la aprobación de la escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA (LARISA) LOTIZACIÓN LA 

RIBERA S.A., al margen de la escritura pública otorgada ante mi, 

el cinco de noviembre del año ps mil ocho.- Guayaquil, dieciocho     

    

de diciembre del año dos mil núeve.- 

mitr, a 1 sy pROSEMEy 1, 
NS CESA 18 E ES az 

== z 4 AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
2 7 $3 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

as SS 
, tro GUN ED 

Lp, CA DELS 

KGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SC-1J-DJC-G-09-0007979, 

DE FECHA DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, EXPEDIDA POR 

LA ABOGADA MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E), EN LA QUE SE APRUEBA EL AUMENTO 

PITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA   
A MESA 

1: (EARÍLAN OTIZACION LA RIBERA S.A... DOY FE. VW ) G 
GUAYAQUIL, 23 DE DICIEMBRE DEL 2.009. RA. K OORx 
s Ap E: . 

2 A ' NOTARIA — DECIMA NOVENA 
o S DEL SANTON BUAYAQUIL 

a 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2009— 4351 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Treinta y Uno de Diciembre de Dos Mil Nueve queda inscrito 
el acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro 
de MERCANTIL de tomo 7 de fojas 3351 a 3360 con el número de inscripción 
584 celebrado entre: ([COMPAÑIA LARISA LOTIZACION LA RIBERA en calidad de 
COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) Legal(es): ([ROBLES ALCIVAR 
ERNESTO con el cargo GERENTE]). 

  

  
 


